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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, 

se advierte que procede su INADMISION, para que en el término 

de cinco (5) días de conformidad con el Art. 82 del Código 

General del Proceso en armonía con el Decreto 806 de 2020, se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. - Aportará el acuerdo suscrito entre las partes frente a 

las obligaciones del hijo menor en común, por cuanto no se 

refleja acuerdo entre las partes, ya que la cónyuge en escrito 

allegado dentro de la demanda hace referencia a que el padre 

del menor no cumple con lo pactado en el año 2014 en la 

Comisaría Trece de Familia de San Javier. 

 



SEGUNDO. - Dicho acuerdo deberá estar firmado por ambos 

cónyuges con presentación personal ante notaría o en su 

defecto enviado del correo electrónico de cada uno de los 

cónyuges enunciado en la demanda al correo electrónico de la 

apoderada.  

      

TERCERO. - Se reconoce personería amplia y suficiente conforme 

al poder otorgado por los solicitantes a la abogada NIDIA 

CRISTINA MONTOYA RESTREPO con TP 164.894 del C.S. de la 

Judicatura.     
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